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REGIMEN 
CONSTITUCIONAL DE lAS 
LIBERTADES DE 
EXPRESIONE 
INFORMACION EN 
LOS PAISES DEL MUNDO. 

Ernesto Villanueva.
 
Fragua Editorial
 
Madrid, 1997.
 

Las libertades de todos los ciuda
danos para expresarse, informar y 
estar informados con veracidad siem
pre han sido preocupación de 
los Estados del mundo y aparecen 
reglamentadas en sus respectivas 
constituciones. Ernesto Villanueva 
presenta en este libro los textos 
fundamentales de los distintos países 
del mundo sobre la libertad de ex
presión y el derecho a estar informa
dos. Esta obra se divide en dos 
partes. 

En la primera se presentan las de

fínlcíones de libertad de expresión, 
libertad de información, derecho a 
recibir información, derecho a difun
dir información, derecho de acceso a 
los documentos en poder de entida
des públicas, secreto profesional de 
los periodistas, cláusula de concien
cia de los periodistas, el derecho de 
autor del trabajo periodístico, dere
cho de réplica y las mayores restric
ciones al ejercicio de las libertades 
de expresión e información. Además, 
luego de cada una de ellas, el autor 
anota los países que los han incorpo
rado dentro de su Constitución. 

La segunda parte concreta el caso 
de cada una de las constituciones del 
mundo, lo que permite comparar có
mo es el tratamiento en cada una de 
ellas, y anota aquellas que no reco
gen previsiones constitucionales en 
torno a las libertades de expresión e 
información. Asimismo, define los di
ferentes sistemas y los países que los 
aplican. Estos son: ímprotectlvo, de
cimonónico, mínímalísta, cuasi-para
digmático y paradigmático. A 

continuación, en orden alfabético, 
enumera los países y los artículos de 
su Constitución que se refieren a los 
temas anotados. 

Las conclusiones a las que llega 
el autor son muy interesantes y se re
fieren a las definiciones y a la inter
pretación que hacen las distintas 
constituciones, analizando el porqué 
de la inclusión o no, en sus cuerpos 
legales, y buscando una explicación 
jurídica y política. 

Este libro es una excelente guía 
sobre lo que cada país reglamenta 
para la libertad de expresión y de in
formación, aunque, como dice el 
Dr. Teodoro González Ballesteros en 
el prólogo, "hay que recordar lo evi
dente: el hecho de que en los textos 
fundamentales de estos países se re
conozca o establezca la genérica li
bertad de expresión, no quiere decir 
que los Estados de esos países hayan 
regulado o desarrollado conveniente
mente esa libertad". 

LUCIA LEMoS 
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INFORMACION
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No sea solo un espectador en Internet, forme parte de la 
red mundial de información más grande del mundo. Por 
sólo 20 dólares al mes mantenemos su sitio web en 
Internet, lo suscribimos a las mejores herramientas de 
búsqueda, alojamos su sitio web en 2 servidores para 
mayor facilidad de acceso y mucho más... 
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~¡¡¡¡¡~¡¡¡~~mm@~ª~~E1~m~~ NOTA A LOS LECTORES i~i!~t~~~ltifllm 

~m:I¡"";;;':': n 1997 se evidenció una creciente preocupación por la ética perío
¡¡~¡ ;¡;¡;,) dístic~ en Am~rica Latina. Solo en Venezuela se realizaron 5 ~nc.uen
W" .".:. tros internacionales sobre el tema. El Taller de Periodismo 

Iberoamericano, fundado y presidido por Gabriel García Márquez, desarrolló 
9 talleres en varios países de la región. El Internatíonal Center For Ioumallsts 
(ICFJ), con sede en Washington, concretó 4 seminarios con la participación 
de periodistas y directores de medios latinoamericanos. Además de inconta
bles eventos con características nacionales. Esto es positivo porque permite 
vislumbrar la superación de un viejo problema: la falta de discusión y refle
xión grupal (como debe ser) dentro de los medios, las universidades, los gre
mios y las organizaciones de defensa ciudadana (siempre ausentes). Sin 
embargo, el enfoque de los análisis ha estado centrado, en la mayoría de los 
casos, en la responsabilidad ética del periodista y del medio, en este orden. 
Con Etica, medios, periodistas, Chasqui quiere involucrase en el debate 
(no es la primera vez, véase especialmente el dossier de la edición 41), po
tenciarlo y mantenerlo como tópico fundamental en la agenda de prioridades 
del periodismo de la región. Pero, además, relievar dos hechos muy impor
tantes, entre otros. El uno, que la responsabilidad ética del periodismo radi
ca, principalmente, en los dueños y directores de medios quienes son los 
que establecen las políticas editoriales (en muchos casos, determinadas drás
ticamente por el negocio y no por el servicio) que orientan la actividad pro
fesional de los periodistas (algunos de los cuales, lamentablemente, la 
ejercen a base de intereses espúreos). El otro, no menos importante, es que 
lo ético no tiene que ver únicamente con el quehacer profesional específico 
del periodismo, sino con una dimensión mucho más amplia, donde sus dere
chos y obligaciones (es decir, lo deontológíco) estén orientados a la consecu
sión de una información y una comunicación más plurales, más 
democráticas. En suma, el periodista, como ciudadano y profesional, no pue
de, por acción u omisión, abstraerse de hechos que atenten a los derechos a 
la información y a la comunicación, pues la ética no puede limitarse a la li
bertad de expresarse y hacerlo con responsabilidad, sino contribuir a que 
ello sea posible para todos, en un marco de pluralidad y justicia. Tal el senti
do de este dossier, y nuestra propuesta. 

Los medios en el medio es un título que "expropiamos" a José Ignacio 
López V. (véase Cbasqui 59) y con el cual se destaca el rol nodal y las tres 
funciones fundamentales que los medios tienen en la sociedad contemporá
nea: legitimar lo que transmiten, establecer la realidad (agenda setting) y me
diar, para bien o para mal, entre el poder y la ciudadanía. Y estas funciones 
adquieren mayor fuerza si se consideran la masificación, globalización y tec
nologización que los medios están teniendo; y el grado de confianza y credi
bilidad que sobre ellos tiene la sociedad, muy especialmente en América 
Latina donde alrededor de dos tercios de su población creen en ellos. Así, el 
cuarto poder, "tal como van las cosas, enfatiza José Ignacio, quizás ya sea el 
primero, o el trampolín para el primero". En este contexto, es preciso enri
quecer una reflexión amplia y profunda que plantee mecanismos idóneos, 
más allá de la censura y autocensura, para regular ese poder; mecanismos 
que no solo promuevan y fortalezcan los derechos de los perceptores, sino 
su activa y enriquecida participación, en este mundo conflictivo, globalizado 
y extremadamente mediático. 

Femando Checa Montúfar
 
Editor
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II¡IIII_¡:¡¡:¡¡Los MEDIOS EN EL 
za nuestra época y que está llamado lumna, el ensayo y el editorial sonETICA, MEDIOS, PERIODISTAS MEDIO	 MANUAL DE 
a ser una de las claves del siglo XXI", formatos susceptibles de ser trabaja

PERIODISMO pero advierte que no se trata de re dos para la divulgación científica en
~:~:~:I:':':':':':':':'::~:~~:os medios Ieeiiiman:::::::::..::::::::-;, 'O' cetas ni de plantillas para aplicar a la prensa escrita y complementan aCIENfIFICO m¡¡ ¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡:establecen la realidad y	 los distintos géneros, sino de un con la radio y la televisión. El autor tiene 
~~~~~~~~~ ¡¡~~:::	 . Manuel Calvo Hernando 
:::<::::: :::::.' representan (para bien junto de normas o de pautas genera en consideración no solo aspectos 

Bosch, Casa Editorial, S.A. les aplicables dentro de ciertos técnico-comunicativos, sino que los 
o para mal) a la límites en la actividad personal y vincula con el sentido crítico conBarcelona, enero, 1997. 
ciudadanía, Por eso están profesional del periodista. que los pueblos reciben estos temas 

en el medio, en el centro de Con una estructura y un estilo di que no están dentro de los comunes 
dácticos, el autor comienza por esta marcos de referencia del lector, rauna sociedad conflictiva, 
blecer un conjunto de definiciones dioescucha, televidente o espectador 

creciente y globalmente claves que le permiten concretar los cinematográfico. 
objetivos y las tres funciones básicas Un aspecto sobresaliente hace re
de la divulgación de la ciencia: infor ferencia a las nuevas tecnologías co
mación, de interpretación y de con mo instrumentos para difundir 
trol; ya que "no se puede divulgar sofisticados aspectos científicos, ya 
ciencia y tecnología sin tener en que pueden convertirse, utilizando la 
cuenta que existe al otro lado una imagen, en vías de conocimiento y 
persona a veces mal informada y mal educación. La televisión es un buen 
preparada para asimilar las nuevas ejemplo de ello, al punto de que Ro
técnicas, procesos e ideas." ger Fidler al estudiar los medios elec

mediática. 

Precisamente, la presentación de trónicos ha acuñado el término 
la ciencia a los receptores, de todo "medlarnorfosls" para explicar las

.a realización en la región, en lospasados meses, de 
una gran cantidad de foros sobre ética periodística es 

nivel, es uno de los aspectos que es permanentes transformaciones cultu
'un buen síntoma, siempre y cuando se amplíen y te manual facilita, estudiando las rales y tecnológicas en las que se en

áreas que debe enfrentar el periodis cuentran inmersos los medios de 
ta: las del cam~o científico; las del comunicación. 

motiven una discusión permanente en los medios, 
universidades, gremios e instancias ciudadanas, y se ámbito comunícacional, las que se Calvo Hernando resume los obje
proyecten en favor de una sociedad más plural y más justa. originan en la sociedad y su cultura; tivos y estrategias para divulgar la 

y la del periodismo cíennñco en ra ciencia afirmando que "los medios 
4 Etica y comunicación 36 ~:;u~:;;~ritl(j'i~:!fO_ zón de sus especificidades, lenguajes informativos, junto con los organis"La educación, la ciencia y la tec

Andrés León Calderón	 ~~~~~t:m~'s'. y actitudes.	 mos e instituciones culturales y el nología son factores decisivos del de

sarrollo. Para que la acción señala que una contribución im sistema educativo, pueden ser el ins


9 Tecnología y ética, un nuevo 38 determinante de estas disciplinas al portante al periodismo científico ha trumento para una mejor compren
futurismo moral cance un nivel proporcional al des dado la ilustración gráfica: fotografía, sión de las implicaciones de la 

_ ........._._.._...__....~__._ , '* mm
11Rushworth M. Kidder pegue es necesario crear y fortalecer dibujo, historieta, iconografía y fór ciencia y la tecnología en el indivi


una infraestructura para la comunica mulas cornputarízadas para mejorar duo y en la sociedad, para integrar al
 
13 Problemas éticos en América ción. Esa infraestructura deben for la comunicación, ampliar la informa ciudadano en estas nuevas realidades
 

Latina 39 Medios: regulación y marla los medios de comunicación ción y posibilitar la comprensión de y evitar su marginación social por es

John Virtue autorregulación colectiva y los periodistas especializa contenidos complejos. ta causa".
 

DiegoAraujo Sánchez dos en educación, ciencia y tecnolo Para explicar lo que debe ser la El Manual de Periodismo Científi

gía". Este concepto fue expresado información de carácter cíentíñco, el co es un documento trabajado, váli18	 FIP: Principios de conducta 

Katia Gil por Manuel Calvo Hernando en la autor afirma: "llamo aquí información do, coherentemente diseñado para42	 Nuevos contextos para un 
edición preliminar del Manual de Pea un conjunto de noticias sobre un servir a periodistas y medios de co

derecho en cambio 
riodismo Educativo y Científico CCIM mismo tema o relacionadas entre sí municación en su trabajo diario ante 20	 Decisiones a la hora del cierre Germán Rey 
PEC, 1973), demostrando desde por razón de tiempo, de lugar, o de el reto de la tecnología de punta que 
entonces su preocupación por el te persona", y puntualiza que "la mayo obliga al público a enfrentarse a la 

DeborahPotter, Bob Steele 

47 Grupos de presión y proceso	 ma, la que se ha materializado en es ría de las disciplinas científicas son ciencia y a los cambios de fin de si24 
comunicativo ta muy actual y excelente publicación susceptibles de divulgación en los glo. Los profesores y estudiantes de 
Antonio Castil/o Esparcia de Bosch, en su serie Comunicación, medios informativos" para sensibili comunicación encontrarán en este li

con el título de Manual de Periodiszar al público sobre los avances téc bro la ayuda necesaria para la actuaA~.%~~·,$·$.~ll 
52	 ¿Radios ciudadanas? mo Científico. nicos y científicos de esta sociedad lización de sus conocimientos y la 

José Ignacio López Vigil Al presentar su libro, este experto mutante, y para hacerlo es indispen preparación moderna que les permi29 ;Etita~~tjdoCQm;(¡f 
muy conocido en el ámbito ibero sable utilizar géneros, lenguajes y ta asumir su profesión en términos 
americano lo define como un "instru fórmulas comprensibles para las ma acordes con las demandas inmediatas 

JC1/ilf!i-,D(· ...

55	 Tipologías radiofónicas: una 
yorías.	 de la sociedad globalízada. mento al servicio de este inmenso y propuesta sistémica 34	 Definiendo algunos términos 

IrvingBetiln Vil/afana	 grandioso movimiento que caracteri- El reportaje, la entrevista, la co- ANDRES LEoN CALDERONICFJ 

*. 2 e: ' J&.C,{tlkll%&\h&UMjCiW!0@ijW%?~~W9"·""~ 
"~, w ti 'f""o¡;eW 
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dístico, la globalización y laspolíticas re
gionales europeas de comunicación, las 
metáforas de comunicación como recur
sos que cobran realidad, y lasencuestas 
y losmedios decomunicación. 

Telos (Madrid: FUNDESCO, núm. 
50, julio-septiembre de 1997) dedica su 
cuaderno central a la lengua española 
en Internet (con artículos sobre el futuro 
del espanol enlosoperadores mundiales 
de telecomunicaciones, la situación del 
español en la ciencia y la tecnología, y la 
revolución del hipertexto), además de 
otros temas sobre el proceso espontá
neo de racionalización humana, el im
pacto social del teletrabajo, y las 
comunidades electrónicas. 

Trípodos: Llenguatge, Pensament, 
Comunicació (Barcelona: Universitat 
Ramon L1ull, núm. 4, 1997) incluye artí
culos sobre la representación del enemi
go en el cine y la televisión, el discurso 
periodístico en la era de la historia en di
recto, los asedios a la información en la 
sociedad actual, la historia de la agencia 
J. Walter Thompson en España y el pa
pel de Manuel Eléxpuru, la importancia 
de la comunicación en el proceso de 
construcción del valor de las marcas, los 
riesgos y dificultades de la comunicación 
científica y cultural, la desinformación 

sobre el conflicto de Argelia, la ética de 
la verdad y la ética de la argumentación, 
y el mito mediático deDiana deGales. 

El Universo de la Radio (México 
DF: Asociación de Radiodifusores del 
Valle de México, ano 1, vol. 4, invierno
primavera de 1997) esuna revista profe
sional especializada en la radio 
mexicana; en este número presenta al
gunos reportajes sobre los informativos 
(producción, profesionales, audiencia), la 
publicidad (anunciantes, inversión, cam
panas), la música más escuchada, los 
presidentes de losgrupos radiofónicos, y 
la radiodifusión en el Estado de Vera
cruz. 

Voces y Culturas: Revista de Co
municación (Barcelona: Voces y Cultu
ras, núm. 11-12, 1997) dedica su 
apartado central a la interrelación entre 
educación y comunicación: pedagogía 
de la comunicación, educación para los 
medios, tecnología informática y prensa 
en el aula, revolución de la educación 
audiovisual, televisión y formación del 
profesorado, educación de la teie-au
diencia. Además, presenta una historia 
crítica de la UNESCO y del NOMIC, un 
análisis sobre las industrias y políticas 
culturales en el País Vasco, y unestudio 
sobre lastelenovelas enQuebec. 

XVZ: Revista de Comunicación 
(Buenos Aires: Universidad de Palermo, 
núm. 1, febrero de1997) presenta su pri
mer número orientado a la ética comuni
cativa, con textos sobre la sociedad del 
espectáculo, el documental político, el 
caso del terrorista norteamericano Una
bomber, la ficción en el periodismo, la 
dispersión del sentido, la cultura de lo 
efímero, y un monográfico sobre el pen
sador francés Paul Virilio (ética y percep
ción social). 

ZER: Revista de Estudios de Co
municación (Bilbao: Universidad del 
País Vasco, núm. 3, noviembre de 1997) 
incluye, entre otros, estos artículos: los 
emisores de noticias en la investigación 
sobre comunicación, los cuatro princi
pios deética en Internet, una nueva sen
sibilidad ante la compleja sociedad de la 
información, las tendencias de la publici
dad en Internet, loshábitos del nino fren
te al televisor enel hogar, los hábitos de 
audiencia de televisión de la mujer vas
ca, las tertulias de la radio española, la 
constitución profesional del periodismo, 
el debate sobre la profesionalización pe
riodística, la prensa popular gallega, los 
periodistas locales, y los cambios tecno
lógicos y de diseño en los diarios vas
cos. O 

LA. RED CULTURELINK 

Culturelink, la Red de las Redes para la Investigación y Cooperación en el Desarrollo Cultural, fue fundada por 
UNESCO y el Consejo de Europa, en 1989, en París. Culturelink tiene su sede en el Instituto para las Relaciones In
ternacionales en Zagreb, Croacia. La red tiene más de 1.000 miembros, redes e instituciones culturales, de 97 países, 
en todos los continentes. 

La Red Culturelink propende al mejoramiento de la comunicación entre sus miembros, colecciona y disemina la infor
mación sobre políticas culturales y desarrollo cultural, para mejorar la cooperación cultural y proyectos de investiga
ción internacionales y regionales. 

Una de las actividades de Culturelink es operar el sistema de Bases de DatosCulturales que integra unabase de da
tos de políticacultural y otra de desarrollo cultural. Las bases de datos tienen acceso por el Internet. 

La Red Culturelink publica cuatrimestralmente la revista CULTURELlNK en inglés. Esta revista informa, en 200 pá
ginas, sobre proyectos de investigación, actividades, conferencias y documentación en la área de cultura. También tiene 
acceso por el internet. 

CULTURELlNK 
Institutopara las Relaciones Internacionales
 

Lj. F. Vukotinovica 2 - P. O. Box303 - 10000 Zagreb - Croacia Teléfono: (385 1) 45 54 522 

Fax: (385 1) 48 28 361 - Correo electrónico: c1ink@mainno.irmo.hr - www: http://www.culturelink.hr
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Lacreación de la Comisión Nacional 
de Televisión, la prohibición de las prác
ticas monopolísticas eneluso del espec
tro así como la utilización de los medios 
de comunicación estatales, por parte de 
partidos y movimientos políticos, son 
otras características del derecho de in
formación en la definición constitucional 
colombiana. Esta Comisión, ya regla
mentada porla ley, obedece al precepto 
constitucional de que "La intervención 
estatal en el espectro electromagnético 
utilizado por los servicios de televisión, 
estará a cargo deunorganismo dedere
cho público con personería jurídica, au
tonomía administrativa, patrimonial y 
técnica, sujeto aunrégimen legal propio. 
Dicho organísmo desarrollará y ejecutará 

"os planes Xprogramas del Estado en el 
servicio a que hace referencia el inciso 
anterior" (Art. 76). Inclusive la Constitu
Ción llega a definir su conformación en la 
que supuestamente se buscaría un equi
librio entre la representación del gobier
no y dela sooedac. El nombramiento de 
dos de sus miembros por el Congreso 
-entre cinco en total- fue demandado y 
declarado inconstitucional por la Corte 
quien defendió el espíritu constitucional 
de autonomía, sin sesgo político y con 
participación de la sociedad civil. Sin 
embargo, yael funcionamiento de la Co
misión hademostrado poca independen
cia del gobierno, preocupantes nexos 

_________________.....J' ! 

j 
¡;:. 
:z: 

con los poderes económicos y una muy do...deréplica en losmedios decomuni
débil capacidad para definir políticas in cación" (Art. 112). Una disposición im
tegrales del medio. portante en un país que se ha 

La prohibición de prácticas monopo caracterizado por la ausencia de una 
listas quedó registrado en el artículo 75 verdadera oposición democrática y, so
donde se afirma que "Para garantizar el bre todo, por terribles procedimientos de 
pluralismo informativo y la competencia, extinción deaquella que se aparta delos 
el Estado intervendrá por mandato de la cursos tradicionales de lapolítica. 
Ley para evitar lasprácticas monopolísti El derecho de información se ve así 
cas en el uso del espectro electromag enfrentado a conmociones de la propia 
nético". Este es uno de los temas más sociedad. Solo que enél se expresan de 
controversiales en unpaís en el que cre una manera quizá más directa, por lo 
ce el debate sobre la participación -en que significa la comunicación en lasrea
algunos casos monopólica- de grandes lidades contemporáneas. Un derecho 
grupos económicos en el manejo de los que como la propia Constitución Política 
medios (radio, TV y prensa) y con una de Colombia esuna carta de navegación 
presencia también cada vez más intensa para un país convulsionado. Una carta 
en el sector de las telecomunicaciones. para mares enconstante movimiento.• 
Todo ello afianzado en un indudable po
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der político. 1. Flores D'Arcais, Paolo, "La democracia to

Finalmente, son varios los artículos mada en serio", en Claves de razón práctica, 
en que se facilita el uso de los medios Madrid, No.72,mayo de 1997, p. 16. 
estatales a candidatos de movimientos y 2. EnClaves de razón práctica, op.cit., p. 16. 

partidos políticos, así como se los con 3. Corte Oonstñucional de Colombia, Sala Ter
cerade Revisión, Sentencia T-512, del9 de vierte en medios para el control político 
septiembre de 1992.de la oposición a losactos del gobierno. 4. Rodríguez Bereijo, Alvaro, "La libertad de in

"Los partidos y movimientos políticos formación en la jurísprudencia constitucio
que no participen en el gobierno podrán nal", en Claves de razón práctica, op. cit., 

ejercer la función crítica ... para estos p.p. 3-4. 
5. Magistrado Ciro Angarita Barón, Corte Consefectos, salvo las restricciones legales, 

t~ucional, Sentencia T 414,1992.se les garantizan los siguientes dere
6. Corte Constitucional, Sentencia T 332-93.

chos: de acceso a la información y docu 7. Cfr. Rey, Germán y Restrepo, Javier Darlo,
mentación oficiales; de uso de los Desde las dos orillas, Santafé de Bogotá, 
medios decomunicación sodal del Esta- Ministerio de Comunicaciones, 1996. 
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En las sociedades pluralistas 
hay una gestión colectiva del 
conflicto, a través de las 
interacciones e influencias 
recíprocas entre los grupos. 
Esto haceque las propuestas 
hayan de negociarse 
recíprocamente con continuas 
aportaciones de unossobre 
otros. Sin embargo, existen 
unosgrupos queposeen más 
capacidad que otros para 
Postular e imponer sus 
Propuestas. Esto esevidente en 
los medios de comunicación 
quepresentan enormes 
desequilibrios de 
representación social. 
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os grupos de presión elabo
ran y ejecutan sus activida
des sobre los tres poderes 
clásicos que conforman al 
Estado: Ejecutivo, Legislati
vo y Judicial. Asimismo, in

ciden, de forma significativa y creciente, 
sobre los propios individuos y colectivos 
sociales, a través delosmass media. 

Los grupos de presión necesitan la 
intermediación de los medios decomuni
cación como un mecanismo más de la 
estrategia global de presión sobre los 

ANTONIO CASTILLO ESPARCIA, español. Doctor en 
Comunicación, profesor en la Universidad de 
Málaga. E-mail: www.bitel.es/goldmotor 

decisores públicos. Poseer y obtener una 
buena y frecuente presencia en los me
dios transmite la sensación y percepción 
de un gran apoyo social a las demandas 
y reivindicaciones de los grupos, y conci
ta la focalización de las inquietudes so
ciales sobre aquellas temáticas. 

El hecho de recurrir a los medios de 
comunicación permite que los grupos re
flejen, de manera pública, sus deman
das, con la consiguiente existencia 
política debido a que la política se mani
fiesta, cada vez más, como una lucha 
simbólica en la que cada asociación per
sigue monopolizar y hacer triunfar su vi
sión del mundo, e impulsar nuevas 
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pretensiones. Podemos establecer una 
serie de funcionalidades para sistemati
zar su incidencia en el contenido recae
cional delosmedios comunicativos: 

Muestran y se presentan como suje
tos determinados con la publicidad 
(hacer público) delas interpelaciones 
de sus miembros, pues la existencia 
delas peticiones expresas deungru
po es el requisito previo para el sus
tento y legitimidad social. 
En determinadas situaciones pueden 
propugnar la movilización del públi
co, en general, y de sus miembros, 
en particular, para proponer apoyo 
comunitario que permita lograr las 
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demandas realizadas a los poderes 
públicos. 
Presentan una actividad decohesión 
síquica sobre el conjunto de sus 
miembros, que leshace participar de 
una agrupación común. Este senti
miento de pertenencia es significati
vo en unas sociedades con un alto 
grado de individualismo. 
Hay la intención de educar a los re
ceptores sobre las temáticas de la 
asociación y su problemática. Fun
ción a medio y largo plazo que pre
tende predisponer los compor
tamientos colectivos para una acep
tación, comprehensión e interioriza
ción delosobjetivos grupales. 
El conflicto social también encuentra 
un reflejo en las luchas que se esta
blecen entre las fuentes informativas 
para poder incidir en el sistema co
municativo. Del conjunto de aconteci
mientos acaecidos únicamente se 
exhiben unos limitados, por lo que 
cada organización intenta que sus 
propuestas tengan un eco mediático. 
Irradiar socialmente losobjetivos pro
pios, consigue restringir el acceso 
(cualitativo y cuantitativo) de otras 
coligaciones que pueden mostrarse 
como rivales. 

- Cuando se penetra en el contenido 
redaccional de los medios, se intenta 
que la imagen reflejada sea favora
ble. No importa tanto obtener ungra
do alto de éxitos sino que las 
apariciones sean cualitativamente 
positivas. 
Presentarse y propugnarse corno oro 
ganización dedicada a una temática 
determinada permite que los interlo
cutores (individuos y medios) enmar
quen a la coligación en la citada 
cuestión, lo cual posteriormente 
coadyuva a obtener una cierta mono
polización de la actividad concurren
te. Por ejemplo, Greenpeace (medio 
ambiente) y Amnistía Internacional 
(derechos humanos) han logrado la 
identificación entre asociación y ma
teria defendida. 
Las diligencias anteriores permiten 
alcanzar la aquiescencia de los me
dios, individuos y poderes públicos 
que legitiman las acciones imple
mentadas por la agrupación. Así, el 
grupo de presión deviene en sujeto 
para consultar y escuchar en su ám
bito deaplicación. 
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Transmiten una imagen dela opinión 
pública que ofrece apoyo a las peti
ciones asociativas, consiguiendo una 
fuerza mucho más amplia que la 
real. Mostrarse en el espacio infor
mativo confiere laposibilidad deofre
cer una imagen pública de 
representatividad del grupo; pero, 
además, es una pieza clave para 
evaluar el grado de sustento social a 
las deprecaciones del grupo. 
Toda esta incidencia sobre los me

dios busca servirse desu proceso comu
nicativo para influenciar y modificar las 
actitudes y comportamientos de lossuje
tos, ya sean privados o públicos, en fun
ción de las impetraciones y teleología 
asociativa. 

Estrategias comunicativas 
Fruto de la importancia de los 

medios en la sociedad de nuestros días, 
estos son unobjetivo deaquellas perso
nas o asociaciones que anhelan adquirir 
una relevancia social y política. Por eso, 
los grupos de presión intentan mantener 
una ilación privilegiada con la finalidad 
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periodística, principalmente 
capital financiero, se ha 
incrementado en los últimos 
años. Con esto se ha pasado 
a soslayar la función 
informadora por la 
preeminencia de la 
mercantilización mediática, 
que antepone ingresos 
económicos a la función 
social de la prensa. 
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cas de los mercados, las orientaciones 
multimediales, la diferenciación depúbli
cos y el encuentro de nuevas alianzas 
con otros actores sociales. Un derecho 
de información que varía dramáticamen
te su perfil. 

Carta para mares en movimiento 
En Colombia, la Constitución de 

1991 fue una oportunidad muy importan
te para seMiar los rumbos jurídicos de 
lo informativo. Fue también un escenario 
en donde se manifestaron las presiones 
políticas y económicas ligadas a la co
municación, los intereses en movimien
to, la diversidad de sistemas 
interpretativos del tema, sus articulacio
nes con otros problemas nacionales; allí 
se hicieron evidentes las tensiones que 
permitían constatar lo que estaba pasan
do en el desarrollo de la comunicación y 
más allá deella enlas modificaciones de 
lo social. Por ejemplo, el naufragio deun 
sistema de televisión mixto que era sus
tituido en parte por uno privado, las co
nexiones de lo internacional, lo nacional, 
lo regional y lo local como espacios del 
flujo comunicativo, el redimensionamien
to de lo público desligado de lo estatal, 
la ubicación del poder de orientación de 
la televisión y las asociaciones entre li
bertad de información y responsabilidad 
social. 

La Constitución colombiana recoge 
una buena parte de los elementos que 
hoy definen, en el debate internacional, 
la identidad del derecho a la información. 
Intentemos una rápida caracterización 
de esta identidad que se encuentra dis
persa en varios de los artículos constitu
cionales. 
1.	 Se establece una relación entre la li

bertad de expresión, la libertad infor
mativa y el derecho a fundar medios 
masivos cuando se dice que "Se ga
rantiza a toda persona, la libertad de 
expresar y difundir su pensamiento, 
la de informar y recibir información 
veraz e imparcial, y la defundar me
dios masivos de comunicación" (Art. 
20). 

2.	 Define el sentido que debe tener la 
información, su propia naturaleza de 
veracidad, oportunidad, objetividad e 
imparcialidad. Solo sepodría aceptar 
una información de calidad como ob
jeto de derecho cuando posee estas 
características. La "calidad" es el 
nombre de la responsabilidad social 
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tl:ll.f.el derecho a la 
información como propio y 
están logrando poco a poco 
lo que las leyes no han 
podido garantizar: 
salvaguarda de los derechos 
fundamentales, uso 
cuidadoso del instrumento 
noticioso, calidad de la 
información. 
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de los medios. En la sentencia T 
512-92, de la Corte Constitucional, 
seafirma que la información escierta 
"cuando ella dice la verdad, esto es, 
cuando ella tiene sustento en la reali
dad"; es objetiva "cuando su forma 
detransmisión o presentación no sea 
sesgada o tendenciosa o arbitraria", 
es oportuna "cuando entre los he
chos y su publicación existe inmedia
ción, esdecir, que nomedie un lapso 
superior al necesario para producir 
técnicamente la información". Todas 
estas características están unidas al 
pluralismo indispensable en una so
ciedad democrática que no solamen
te recibe información sino que la 
puede exigir. 

3.	 También se afirma taxativamente la 
libertad de los medios de comunica
ción. Una libertad unida, de manera 
inseparable, a la responsabilidad so
cial: "Los medios de comunicación 
son libres y responsables socialmen
te.No habrá censura" (Art. 20). Junto 
a la idea sustancial de la libertad de 
los medios se ratifica la responsabili
dad por los efectos de sus interven
ciones intencionales en la sociedad, 
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junto a la autonomía de su acción, la 
garantía de una información de cali
dad con las características antes 
anotadas. "Es necesario entender 
que desde el punto de vista constitu
cional, tanto goza degarantías quien 
informa, cuyo derecho a ejercer su 
actividad sin obstáculos ha merecido 
especiales referencias en la Carta 
(artículos 20, 73, 74), como el con
glomerado al cual sedirigen lasinfor
maciones, que puede exigir a medios 
y periodistas una información veraz e 
imparcial-. 

4. "El afectado porinformaciones falsas, 
erróneas, inexactas o incompletas, 
que lesionen su honra o su buen 
nombre, tiene un derecho, que hoy 
esde rango constitucional, a obtener 
del medio que las haya difundido la 
correspondiente rectificación en con
diciones de equidad... Es un instru
mento que busca el equilibrio entre el 
poder de los medios y la impotencia 
en que se encuentra la persona... El 
medio que rectifica no concede una 
gracia ni hace un favor al ofendido. 
Apenas da cumplimiento a una de 
sus más elementales obligaciones" 
(Corte Constitucional). El derecho de 
rectificación ha salido aún más forta
lecido con la existencia del mecanis
mo de latutela. 

5.	 Junto a la rectificación aparecen 
otros derechos como el de acceso a 
documentos públicos y la protección 
del secreto profesional. "La actividad 
periodística -dice el artículo 73- go
zará de protección para garantizar su 
libertad e independencia profesio
nal", mientras que el 74 señala que 
"Todas las personas tienen derecho 
a acceder a losdocumentos públicos 
salvo los casos que establezca la 
ley. El secreto profesional es inviola
ble''7. 

El derecho electromagnético 
Otro elemento generalizable al dere

cho a la información, que esde naturale
za común en las definiciones y en la 
hermenéutica jurídica de numerosos paí
ses -como lo hace la Constitución colom
biana- es la determinación del espectro 
electromagnético como "un bien público 
inenajenable e imprescriptible sujeto a la 
gestión y control del Estado" (Art. 75) al 
que además los ciudadanos podrán ac
ceder en condiciones deigualdad. 
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parte de diversos poderes ocultos y ma
fiosos. 

Las movilizaciones ciudadanas asu
men el derecho a la información como 
propio y están logrando poco a poco lo 
que las leyes no han podido garantizar: 
salvaguarda de los derechos fundamen
tales, uso cuidadoso del instrumento no
ticioso, calidad de la información. 

La tutela, creada en Colombia por la 
Constitución de 1991 para garantizar a 
los ciudadanos la protección de sus de
rechos fundamentales, ha permitido una 
presencia más activa de aquellos frente 
a la acción de los medios, a la vez que 
ha reforzado el autocontrol de los perio
distas y las entidades informativas en al
gunos temas especialmente sensibles 
del funcionamiento informativo. Junto a 
lo anterior se ha desarrollado una refle
xión importante de la Corte Constitucio
nal, convertida en un lugar social para el 
debate de problemas comunicativos que 
antes pertenecían al arbitrio de los me
dios (no pocas veces prepotentes), la 
lentitud de los tribunales o la impotencia 
de los ciudadanos. Se han idogeneran
do, además de unos ordenamientos jurí
dicos relativamente precisos, unas 
comprensiones más elaboradas de pro
blemas de comunicación vividos por los 
ciudadanos. 

También los medios empiezan a 
reaccionar de otro modo conformando 
consejos de lectores, siguiendo con cui
dado las opiniones de sus audiencias, 
respaldando la existencia del Defensor 
del Lector, abriendo líneas directas para 
acoger críticas y comentarios, creando 
códigos de ética o propiciando mecanis
mos deautorregulación. 

Pero también se han operado cam
bios profundos sobre los alcances y la 
autonomía del derecho de información. 
De una comprensión absolutista se ha 
pasado a una que reconoce la comple
mentariedad entre derechos e, incluso, 
la prevalencia dealgunos sobre el propio 
derecho deinformación. 

En la discusión sobre el tema hay 
unos vínculos aceptados entre libertad 
de expresión y libertad de información, 
así como unos necesarios deslindes. 
"Mientras que la libertad de expresión 
consiste en la formulación de opiniones 
y creencias personales, sin pretensión 
de sentar hechos o afirmar datos objeti
vos, la libertad de información supone 
suministrar información sobre hechos 
que pretenden ser ciertos y noticiables... 
Esta diferencia... hace que mientras los 
hechos por su materialidad son suscepti
bles deprueba, lospensamientos, ideas, 
opiniones o juicios de valor no se pres-

tan, por su naturaleza abstracta, a una 
demostración" (STC 107/1988). Ello con
lleva que "la libertad de expresión carez
ca del límite intrínseco que 
constitucionalmente se marca al derecho 
de información consistente en la veraci
dad" (STC 76/1995)4. 

Al noserunalibertad decarácter ab
soluto, el derecho de información se per
cibe enrelación -tensionante, compleja y 
creativa- con derechos como la intimi
dad, la honra, el buen nombre o el libre 
desarrollo de la personalidad. La gran 
mayoría de tutelas sobre asuntos comu
nicativos, en la reciente jurisprudencia 
colombiana, más concretamente de la 
Corte Constitucional, tiene que ver con 
la colisión entre estos derechos. Con re
lación a la intimidad se encuentran sen
tencias como la que señala que "En 
todos loscasos de conflicto insoluble en
tre los derechos fundamentales a la in
formación y a la intimidad, prima el 
último en razón a la consagración de la 
dignidad humana como principio funda
mental y valor esencial del Estado de 
derecho". 

Finalmente, el derecho de informa
ción tiende a desplazarse hacia otras 
comprensiones, marcado por el paso de 
una comunicación sectorial a una mucho 
más g/obalizada, más próxima a las lógi
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de presentar unacomparecencia peren periodistas" presión sobre el contenido municativos, son, en sí mismos, centros 
ne, estable y positiva. redaccional a través de la inversiónpu de poder en manos de los propietarios 

Cada grupo depresión desarrolla es blicitaria del grupo... mediante la centralización y concentra
trategias diferentes con la intención de ción económica. Estos medios se mani

Actuacionesdke~sobrepoder penetrar en la lógica de los me	 fiestan como mecanismos de poder a
los medios dios, aspecto que dependerá de múlti	 través de los cuales se ejerce un domi

ples y variables factores endógenos y La posibilidad degestionar e interve nio substancialmente simbólico, pero 
exógenos al grupo. En el mercado dis nir, de manera directa, en un medio de crecientemente económico. Aspecto 

comunicación confiere laprobabilidad decursivo dela opinión pública se manifies acrecentado cuando se produce una au
ta una continua confrontación entre los regular y examinar el contenido redac torreferencialidad sobre los medios que 

cional del medio. Lejos de la anterior sediversos juicios realizados por los gru· pertenecen a idéntica estructura econó
pos. Todas las asociaciones participan paración compartimentada y estricta, los mica, porlo que se citan informaciones y 
de un resultado de complejos procesos campos periodístico y económico tienen, acontecimientos generados por el propio 

hoy en día, unas ilaciones de interde·de equilibrios, neutralizaciones e interac grupo con la consiguiente ampliación di
ciones recíprocas, en una dinámica así fusora.pendencia muy complejas, en lasque el 
métrica y desequilibrada en la cual los segundo participa, cada vez más, de for En consecuencia, los medios pueden 

ma intensa y directa. ..poderosos pueden imponer las singula ser utilizados, por sus propietarios, para 
res y parciales concepciones sobre de La inmersión del capital ajeno a la defender los intereses particulares en 
terminados aspectos, situaciones, propia empresa periodística, prlncípaí detrimento de loscolectivos, violando así 
objetivos,... sociales y políticos. mente capital financiero, se ha incre la especial importancia y protección de 

Debe tenerse muy claro que la capa mentado significativamente en los los derechos de expresión y de informa
cidad de losgrupos de presión, para pro últi mos años, con la propensión de po ción, conferidos e ínsitos a las socieda
ducir una acción susceptible de ser der verificar y configurar la actividad de desdemocráticas. 

los medios. Con esto se ha pasado apercíbtda porel medio periodístico, como Sin embargo, todas esas actuacio
soslayar la función informadora por la acontecimiento de innegable tratamien nes parciales se perciben compensadas
preeminencia de la mercantilización meto, es muy variable, pues cada grupo for por la existencia de la libertad de prensa
diática, que antepone ingresos económimaliza las estrategias, mecanismos y que participa de una realidad poliédrica 
cos a la función social delaprensa.tácticas más adecuadas a sus peculiari con determinadas posturas que, unas y 

dades. La mera inexistencia de estrate La inversión permite incrementar el otras, se confrontan y entrecruzan res
gias comunicativas no confiere ninguna beneficio económico, y amoldar lasinfor tringiendo la subjetividad y arbitrariedad 
ventaja ya que los medios, por acción u maciones a los aspectos estructurales y de losdiferentes medios. Perspectiva en 
omisión, transmiten una imagen o impre sistémicos más adecuados para la ac mutación debido al proceso de concen
sión de la idiosincrasia asociativa, por lo tuación social y política de losgrupos de tración del sistema económico y, más 
que es conveniente que el grupo pueda presión que detentan el poder económi· concretamente, del comunicativo, como 
participar enla elaboración deesarepre co. Asimismo, la pluralidad de intereses dinámica que puede poner en peligro la 
sentación.	 económicos presentes puedé conllevar confrontación ante el ímpetu de los más 

la defensa de intereses concretos y sinDe este modo, las técnicas tácitas o poderosos. 
expresas que permiten componer y con gulares en los espacios redaccionales Aquellos grupos de presión que no 
trolar el flujo comunicativo, quesobre los	 propugnan o pueden, voluntaria o invode aquellos medios que se controlan, 

con la consiguiente falsedad de una inpropios grupos publican los diarios, son luntariamente, implicarse en el control de 
diversas: presencia accionarial en las los medios de comunicación desarrollanformación que reside y debe estar al ser

vicio delosciudadanos y node interesesempresas mediáticas, creación de com actividades ajenas a la empresa mediáti
espurios.petentes gabinetes decomunicación, uti ca. Entre uno de esos innegables instru

lización de actos coactivos y éticamente Los medios son algo más que instru mentos se muestra, con notable 
reprobables -soborno o corrupción de mentos de transmisión de los flujos co- importancia, el grado y la forma de¡nver-

R6,'QA·Mf LO QUE. E:.'bTÁ MAL. 5,' ESOS ALGUNOS QUE NO 
ES QUE. UNOS POCOS TlEN~N T ENEN NAtA TUVIERA,N 
MUéI-t~MlJC~OO T1ENt"l POCO ALGO Dt LD POCO OUE:. ns
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Uno de losderechos esenciales de la democracia es el de comunicar, el de serescuchado. ~
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escribe que las democracias corren hoy cultura toman caminos que no siempre pero también delasaudiencias. "El de la 
el peligro de ser privatizadas por el po pasan por los senderos de lo formal, lo información es un derecho de doble vía 
der y sustraídas a los ciudadanos y, so institucionalizado o lo reglamentario. -señala laCorte Constitucional colombia
bre todo, cuando insiste en que la 
democracia formal quiere decir igualdad 
de derechos y de recursos políticos, en 
especial "uno, por excelencia: la posibili

Hoy se habla más de derecho a la 
comunicación que de derecho a la infor
mación. Este giro es mucho más que un 
problema de palabras. Lo que se está 

na en cuanto no está contemplado. ni 
en nuestra Constitución ni en ordena
miento ni declaración alguna, como la 
sola posibilidad de emitir informaciones, 

dad decomunicar, deserescuchado'". reconociendo es el itinerario que ha vivi sino que se extiende necesariamente al 
Por su parte Francisco Laporta en do el tema tanto en los conceptos como receptor de las informaciones y, más 

"El derecho a informar y sus enemigos" ensus realidades. aún. lasnormas constitucionales tienden 
afirma que "cuando hablamos de socie Decir información es remitir a trans a calificar cuáles son las condiciones en 
dad democrática estamos hablando ne
cesariamente de la maximización de la 

misión, paso de señales, sobreestima
ción de los emisores, debilidad de la 

que el sujeto pasivo tiene derecho a reci
bir las informaciones que le son envia

Losgrupos SOCIales, queno Inciden directamente enlos medios, suelen aplicar alternativas paraquesuspropuestas se 
incluyan en la agenda pública. 

sión publicitaria, condicionando las inclu
siones y exclusiones que realizan diaria
mente los medios. De esta forma, los 
grandes anu nciantes publicitarios po
seen mayor facilidad de acceso a los 
medios que el resto de grupos. Todo 
medio que depende de las aportaciones 
económicas provenientes del sector pu
blicitario tiene una gran dificultad para 
huir de la presión o el deseo, ejercido 
por los inversores publicitarios, para 
amoldar su contenido redaccional a las 
pretensiones e ideas, implícitas o explíci
tas, de los grupos que realizan publici
dad pagada. 

Incidencia de los gabinetes de 
comunicación 

En la mayoría de las ocasiones, los 
grupos de presión no pueden o quieren 
participar endógenamente en los me
dios, instrumentalizándose sus depreca
ciones como actividades exógenas al 
sistema mediático. La principal arma 
que, en la actualidad, poseen losgrupos 
para poder negociar sus intervenciones 
comunicativas se formalizan a través del 
recurso a instancias especializadas, co
mo eselcaso delosgabinetes decomu
nicación. Estos se manifiestan como 

En cuanto a las comunicaciones ex
ternas, los gabinetes son las instancias 
encargadas de mantener elcontacto con 
los medios de comunicación. Con estos, 
los grupos de presión, utilizando lastéc
nicas informativas, difunden todo aquello 
que desean promover -personas, activi
dades, ideas, demandas...-, en el conte
nido del ecosistema mediático. 

Toda información publicada es el re
sultado de una doble combinación entre 
información buscada e información reci
bida por los medios. De la ilación entre 
estos dos tipos de fuentes, las informa
ciones referidas a los grupos de presión 
poseen un abrumador porcentaje de in
formación recibida, situación que implica 
y comporta una supeditación y depen
dencia alta de los medios de comunica
ción. Este hecho expresa la existencia 
de una disposición en la que los medios 
han devenido en meros instrumentos de 
transmisión y difusión amplificadora de 
las opiniones e informaciones delasper
sonas y grupos más influyentes, es de
cir, de aquellos que tienen la posibilidad 
y el asesoramiento necesario para poder 
organizarse comunicativamente. 

Esta percepción es el efecto lógico al 
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pos, y no las esenciales para los indivi
duos que viven enla sociedad. 

El recurso a los mass media, de es
tas singulares estructuras asociativas de 
intereses morales, se basa en la espe
cial configuración de los medios para la 
creación del marco de referencia aplica
ble a cada una de estas organizaciones, 
debido a que la percepción social está 
ostensible y profundamente influenciada 
por el tratamiento que le confieren los 
medios informativos. Estos, en conse
cuencia, son decisivos para encuadrar, 
situar y delimitar a las asociaciones, así 
como explicitar susobjetivos y pretensio
nes. 

Las asociaciones ciudadanas 
Las asociaciones deciudadanos pre

sentan la aparición de un nuevo modelo 
de participación ciudadana en la dinámi
ca social y política, lejos de la represen
tación partidista o de los grupos de 
intereses materiales. Esta contingencia 
comporta la existencia de una red píurl
temática, abierta y multidimensional, en 
la cual los ciudadanos cooperan altruis
tamente en diferentes coligaciones para 
realizar determinadas actividades de 
asistencia, ayuda y cooperación a perso

información en una sociedad deliberan
te'"; es decir. de la naturaleza del dere
cho a la información libre como 
condición esencial de la sociedad demo
crática. 

Aspectos tan fundamentales como la 
conformación de una agenda pública 
pluralista, la fluidez en el acceso a la in
formación de los diversos sectores so
ciales, la crítica de toda forma de 
secretismo y restricción de la opinión li
bre, y la competencia de diversas voces 
y perspectivas interpretativas son centra
les en el derecho de información, y des
deeste a la democracia. 

Cambios en el derecho a 
la información 

El derecho a la información hacam
biado. Como suele suceder en otros 
campos, primero se producen lasfisuras 
y las recomposiciones en las prácticas 
sociales antes que ingresen en lasexpli
caciones conceptuales o en las determi
naciones jurídicas. Tal es el carácter 
vertiginoso de las transformaciones. de 
las apropiaciones culturales y de los 
usos sociales que van construyendo los 
consumidores. 

En el caso colombiano, los ejemplos 
podrían ser abundantes. Mucho antes de 
que existiese alguna normatividad sobre 
las televisiones por cable, ya se hacían 
emisiones en pequeños canales de pro
vincia; las televisiones comunitarias y lo
cales crecieron al amparo desus propios 
riesgos, cuando aún no se preveía si
quiera jurídicamente la existencia de 
esas modalidades televisivas. A todas 
estas experiencias se las ha denomina
docomo "piratas", recordando enla mo

recepción. Decir comunicación esreferir
se a la producción, circulación y apropia
ción social de sentidos; a prácticas que 
van más allá de los medios y se entron
can con las culturas; a procesos que re
basan suficientemente lasidas y venidas 
dela información. 

De un derecho estimado durante 
años como unilateral, es decir, como 
adscrito a las libertades de los periodis
tas, losproductores de medios o los me
dios mismos, se ha ido desplazando 
necesariamente hacia underecho dedo
ble vía, en el que se involucran los inte
reses de los productores de mensajes 

todas estas 
experiencias se las 
ha denominado 

como "piratas", recordando 
en la modernidad lo que 
había sido una inversión en 
la colonia, pero ratificando 
que la imaginación, la 
respuesta a las necesidades 
sociales y los dinamismos 
de la cultura toman caminos 
que no siempre pasan por 
los senderos de lo formal, lo 
institucionalizado o lo 
reglamentario. 

das (...) Lo cual significa, por lo tanto, 
que no siendo un derecho en un solo y 
exclusivo sentido, la confluencia de las 
dos vertientes, la procedente de quien 
emite informaciones y la alusiva a quien 
las recibe, cuyo derecho es tan valioso 
como el de aquel, se constituyen en el 
verdadero concepto del derecho a la in
torrnaclón'". 

Lo que ha trabajado intensamente la 
investigación comunicativa lo han afian
zado aún más las prácticas sociales y 
políticas. Porque los estudios de recep
ción han revelado actividad allí donde 
antes se suponía que existía pasividad, 
interacciones complejas donde solo se 
aceptaban dependencias. Pero ha sido 
la sociedad la que ha empezado a movi
lizarse frente al papel de los medios, su 
manejo de la información, su creciente 
poder e influencia. Esta actividad social 
se expresa en formas de organización 
como las ligas de consumidores, las 
veedurías ciudadanas, las asociaciones 
de usuarios, los movimientos de demo
cratización de los medios, los colectivos 
de productores alternativos; en espacios 
de deliberación y cuestionamiento o en 
procedimientos institucionalizados de 
presión social como la tutela, los dere
chos de rectificación, las acciones de 
cumplimiento o el derecho de petición. 

Las demandas a los medios fluctúan 
entre las amenazas, la pasividad y las 
apenas incipientes movilizaciones ciuda
danas. Las primeras han crecido preocu
pantemente en los últimos años en 
nuestros países: confiscaciones de ca
nales privados, leyes para exigir la "ver
dad" en las noticias, dificultades para el 
acceso a la información estatal y de los 
gobiernos, asignaciones amañadas de li

entidades que generan, realizan y verifi constatar que un alto porcentaje de las nas externas algrupo. dernidad lo que había sido una inversión ~¡¡~¡¡¡¡l~¡~~~l~~~I¡~~¡jj~~r~f:¡~t citaciones para favorecer a amigos políti
can el conjunto de informaciones, inter informaciones asociativas suponen la El intento de movilizar al público so en la colonia. pero ratificando que la cos, intento de creación de tribunales de 
nas y externas, de una determinada publicación de aquellas actividades y di bre determinados problemas (para sen imaginación, la respuesta a las necesi prensa externos, cuando no la persecu
organización. ligencias que más interesan a los gru sibilizarlo), forma parte de la estrategia dades sociales y los dinamismos de la ción y el asesinato de periodistas por 
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Nuevos contextos para
 
un derecho en cambio
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Los nuevos contextos, lasconmociones quesedan en diversos ámbitos de la vidasocial, están
 
cambiando las comprensiones en torno al derecho a la información, una de "las áreas más
 

sensibles e importantes de las democracias modernas". Ahora sehabla de él, pero también del
 
derecho a la comunicación, un derecho de doble vía que involucra los intereses de los
 

emisores y de las audiencias, y desu compleja y tensionante relación con otros derechos.
 
A propósito de la Constitución colombiana, elautoranaliza estas nuevas tendencias.
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,:::::::::::::.:. stán cambiando, tanto los
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vigencia; por ejemplo, aquellas que ubi
caban privilegiadamente este derecho 
en los productores mediáticos y que 
apenas reconocían a los receptores co
mo objetos de información o sujetos pa
sivos deella. O lasque sesedimentaban 
en un derecho deprensa que hasido re
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basado por modalidades inéditas de la 
comunicación, desde opciones informati
vas mucho más variadas, tecnológica y 
culturalmente más retadoras. Aparecen, 
también, otras comprensiones que se 
entrecruzan con la evolución de dere
chos fundamentales con los que existen 
conexiones evidentes y complejas, se 
renuevan por las exigencias que se les 
hacen desde los ciudadanos, losgrupos 
depresión o las propias instituciones. 

Las conmociones que se experimen
tan en otros territorios de la vida social 

se viven intensa y conffictivamente en el 
derecho a la información. No podría ser 
de otro modo cuando lo que se toca es 
una de las áreas más sensibles e impor
tantes de lasdemocracias modernas. Lo 
recuerda Paolo Flores D'Arcais cuando 

GERMAN REY, colombiano. Profesor en la 
Universidad Javeriana y miembro de las juntas 
directivas de la Fundación para la Libertad de 
Prensa y Medios para la Paz. Esta es una ponencia 
presentada en el seminario "Constitución y libertad 
de Expresión', organizado por la Fundación 
Friedrich Ebert, Quito, marzo, 1998. 
E-mail: german_rey@fundadon-social.com.co 

global de presión de los grupos que de
fienden intereses morales. Pero también, 
ese dinamismo asociativo buscar susci
tar la atención de los individuos para 
concitar en su seno el mayor número de 
simpatizantes. 

De esta forma, se establece una lu
cha entre estas taxonomías grupales de
bido a la presencia de numerosas 
asociaciones que defienden intereses 
concomitantes y que se insertan, en una 
sociedad, enla que el asociacionismo no 
es una opción remarcable ni, por el mo
mento, masiva. Los escasos individuos 
sensibilizados y movilizados activamente 
por determinadas temáticas pueden ser 
captados, más fácilmente, por aquellas 
asociaciones que se presentan con ma
yor frecuencia en el sistema informativo, 
de aquí esa lucha interasociativa por ex
hibirse enlosmedios. 

Esta perspectiva implica una disputa 
por la comparecencia en el ecosistema 
mediático y la intención de vender una 
marca característica de la organización 
que, a la vez, permita que los medios 
den el título de organización especializa
da en una temática y que el público 
perciba que se está realizando una labor 
frecuente y beneficiosa. Se persigue, 
desde estos grupos, ofrecer productos 
diferentes para poder distinguirse de 
losotros grupos, reforzando así loseste
reotipos y las marcas sobre la función y 
especialización de cada grupo de pre
sión. 

~
 

La importancia de establecer unos 
relieves y peculiaridades singulares, y la 
especialización ejecutoria de una deter
minada temática hace que los medios, 
cuando informan sobre un asunto rela
cionado con esa cuestión, recurran a 
aquellos grupos que, en el seno de la 
sociedad, son reconocidos como espe
cializados en el asunto. Así, Greenpea
ce y Amnistía Internacional han logrado 
una marca de especialidad estable, con 
lo que, cuando los medios informan so
bre cuestiones de medio ambiente y de
rechos humanos, respectivamente, 
demandan opiniones o informaciones a 
esas dos entidades asociativas. 

Esa tipificación, como agrupaciones 
reconocidas socialmente, no está moti
vada por generación espontánea, sino 
que esel resultado de untrabajo serio y 
bien realizado. Esa monopolización te
mática se manifiesta bajo dos aspectos 
positivos: configura la existencia de una 
presencia estable en elcontenido recae
cional de los medios y se manifiesta co
mo un polo atrayente de aquellos 
individuos que están interesados en las 
cuestiones que defiende la asociación. 

Conocedores de la potencialidad de 
los medios, las intervenciones y activi
dades coligativas deberán participar de 
dos características fundamentales: con
cordancia entre la finalidad y la acción 
del grupo, y utilización de técnicas co
municativas para poder comunicar so
cialmente sus actos. La posibilidad de 

participar en el ecosistema informativo 
de manera regular, positiva y adecuada 
confiere exhibirse como actor social re
marcable, esto es, que existe social y 
políticamente. Además, manifiesta una 
percepción exóqsna muy poderosa de 
losgrupos de ideas cuando la praxis en
dógena esdébil, limitada a miembros ac
tivos y voiuntarístas, pero poco 
profesionalizados. 

En relación a los entes asociativos, 
los medios de comunicación son esen
ciales para sensibilizar al público sobre 
sus demandas y para ofrecer la impre
sión, real o ficticia, de un amplio apoyo 
social, que avale sus propuestas. Las 
técnicas exhibidas dependen mucho de 
factores endógenos y exógenos a los 
grupos, porlo que cada organización for
malizará los mecanismos más adecua
dos a sus características y a los 
objetivos que persigue. 

Todas las estrategias comunicativas 
de los grupos de presión participan de 
diversas funcionalidades, entre las cua
les cabe citar que facilita magnificar la 
fuerza asociativa y el sustento ciudada
no, presentarse como actor social signifi
cativo, permite irradiar a la sociedad y al 
sistema político las singulares deman
das, ofrece sostén síquico y movilización 
a sus miembros, exhibirse como una or
ganización con un peso específico yob
tener la contingencia de proponer 
demandas que pueden pasar a ser obje
to dediscusión pública.• 
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